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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia -Caquetá-, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Ref. Ordinario Laboral formulado por GERMÁN DE JESÚS 

CASTRILLÓN CARDONA en contra de COLPENSIONES. Rad. 

No. 18001-41-05-001-2014-00094-01. 

 

De conformidad con lo instituido en el numeral 1 del artículo 13 de 

la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 69 y 82 del 

C.P.L., CÓRRASE TRASLADO para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días a cada una, iniciando con el demandante. 

Surtido dicho término, ingrésese al Despacho para proferir la 

sentencia que en derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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